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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Disposición Transitoria Tercera del Texto Refundido de la Ley de
la Función Pública de Extremadura, modificado por la Ley 5/1995,
de 20 de abril, prevé la integración en el régimen administrativo
funcionarial, previa superación de las correspondientes pruebas se-
lectivas, del personal laboral fijo que desempeñe puestos calificados
como de naturaleza administrativa.

Igualmente, el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se es-
tablecen los criterios para las relaciones de puestos de trabajo del
personal de la Junta de Extremadura, fija en su artículo 8.º el
procedimiento a seguir para la determinación en dichas relaciones
de aquellos puestos de trabajo que se califican como de naturale-
za administrativa.

Por ello, en las relaciones de puestos de personal laboral que se
hallan vigentes se identifican con la clave «F» los puestos provis-
tos por personal laboral fijo que podrán ser objeto de funcionari-
zación tan pronto como sus titulares superen las correspondientes
pruebas selectivas.

En su virtud y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo acuerda convocar pruebas
selectivas para la integración en el régimen administrativo funcio-
narial del personal laboral fijo que desempeñe los referidos pues-
tos de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–NORMAS GENERALES.

 Se convocan pruebas selectivas para la integración en el régimen
administrativo funcionarial del personal laboral fijo al servicio de
la Administración de la Junta de Extremadura cuyos puestos de
trabajo hayan sido objeto de clasificación como de naturaleza ad-

ministrativa en el contexto de las relaciones de puestos de trabajo
vigentes.

La relación de dichos puestos, cuyos titulares pueden optar a fun-
cionarizarse mediante la superación de estas pruebas, se incluye en
Anexo I de la presente Orden.

La presente convocatoria no supone la creación de nuevos
puestos de trabajo. Son objeto de la misma las plazas ya crea-
das y dotadas presupuestariamente, ocupadas por personal la-
boral fijo, sin que, por tanto, puedan acumularse a ningún otro
turno de acceso.

Por otro lado, aquellos aspirantes que superen las pruebas se-
lectivas que comprende este proceso de funcionarización se in-
tegrarán en el Cuerpo de funcionarios equivalente al Grupo
Profesional de origen.

En el referido Anexo I  se identifica por cada puesto de trabajo el
Cuerpo de integración del empleado laboral que supere las prue-
bas de funcionarización.

El personal que no supere las pruebas o decida permanecer en el
régimen laboral no concurriendo a las mismas se mantendrá en el
mismo puesto de trabajo que venía desempeñando con el carácter
de «a extinguir», sin perjuicio de su derecho a la promoción pro-
fesional o su traslado a otros puestos o áreas funcionales, por los
procedimientos de provisión de puestos previstos en el Convenio
Colectivo.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.–Para ser admitidos a las pruebas selectivas los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal laboral fijo al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Ser titular de un puesto de trabajo calificado como de natura-
leza administrativa en la correspondiente relación de puestos de
trabajo. Dicha circunstancia se identifica con la clave «F» en la
columna de observaciones del Anexo de las relaciones de puestos
de trabajo correspondientes a personal laboral.

Todos los empleados laborales que siendo titulares de puestos de-
clarados «a funcionarizar» no se hallen en el momento de publi-
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carse esta convocatoria prestando servicios efectivos en el puesto,
podrán igualmente participar en estas pruebas siempre que se en-
cuentren en cualquier situación laboral que suponga derecho de
reserva del puesto en cuestión.

c) Estar en posesión del nivel de titulación académica exigida
para el ingreso en el Cuerpo de funcionarios correspondiente,
de acuerdo con lo previsto en el Art. 28 del Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública, así como de la titulación es-
pecífica que, en su caso, corresponda a la Especialidad de ads-
cripción.

2.–Los requisitos a) y b) a que se refiere el apartado anterior, se-
rán acreditados de oficio por la Dirección General de la Función
Pública, mediante la certificación a que se refiere la Base 6.2 para
la acreditación de la antigüedad.

TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debe-
rán formular solicitud, que se ajustará al modelo que se acompaña
a estas bases como Anexo ll de la presente Orden.

2.–Las solicitudes serán dirigidas a la Dirección General de la
Función Pública debiendo presentarse en el plazo de 20 días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.–La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro de
la Consejería de Presidencia y Trabajo, Avda. de Roma, s/n, de Mé-
rida, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o por cual-
quiera de las formas previstas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.–Junto con la instancia de participación en estas pruebas, los
aspirantes deberán presentar la siguiente documentación:

a) La titulación exigida se acreditará mediante fotocopia com-
pulsada del título académico, o en su caso certificación acadé-
mica que justifique tener aprobados los estudios completos co-
rrespondientes y abonados los derechos para la expedición del
título.

b) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, de
acuerdo con lo dispuesto en la Base 6.2, a excepción de aquellos
que se acrediten de oficio por la Dirección General y que se espe-
cifican en la referida Base.

CUARTA. ADMISION DE ASPIRANTES.

1.–Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano
convocante o aquél en que hubiera delegado, dictará resolución en
el plazo de un mes declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Diario Oficial de
Extremadura.

La relación de aspirantes admitidos se clasificará atendiendo a los
Cuerpos, en los que corresponda la integración. Dentro de cada
Cuerpo figurarán necesariamente los apellidos, nombre y D.N.I. de
cada uno de los aspirantes relacionados por orden alfabético.

La relación de aspirantes excluidos se clasificará por orden alfabé-
tico, con expresión de las causas de exclusión.

2.–Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Orden referida en el punto anterior, para subsanación de defectos
o reclamaciones.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el de-
fecto que motivó la exclusión, o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluido en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsa-
nación de defectos y reclamaciones, se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura la resolución elevando a definitiva las relacio-
nes de aspirantes admitidos y excluidos con las modificaciones que
procedan respecto de la lista provisional.

QUINTA.–COMISION DE VALORACION.

Para la valoración de los méritos de la fase de concurso, la
calificación de los cursos Selectivos y proponer la relación de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas de integra-
ción en el régimen administrativo funcionarial, se constituirá
una Comisión que será presidida por el Director General de la
Función Pública o persona en quien delegue, y se compondrá
de los siguientes miembros:

–Un representante de la Escuela de Administración Pública.
–Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.
–Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.
–Dos representantes de la Dirección General de la Función Pública,
uno de los cuales actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero
de Presidencia y Trabajo a propuesta del órgano correspondiente.
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Podrán asistir a las reuniones de la Comisión, en calidad de obser-
vadores, un representante de cada una de las Centrales Sindicales
que ostenten representación en el ámbito de la Función Pública a
los cuales se les abonarán los gastos de desplazamiento que se
originen por tal causa.

A efectos de comunicación y demás incidencias la Comisión de Va-
loración tendrá su sede en la Consejería de Presidencia y Trabajo,
Avda. de Roma, s/n. Mérida.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título ll, Capítulo ll de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La Comisión de valoración que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 1.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

1.–El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases: una primera, de valoración de méritos, y la segunda, consis-
tente en la celebración de un curso selectivo.

2.–Fase de valoración de méritos.–Con referencia a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes, se valorarán los
siguientes méritos:

a) Antigüedad.

Se otorgarán 0,20 puntos por cada mes completo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, hasta un
máximo de 9 puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso como personal laboral fijo, siempre que hayan si-
do reconocidos expresamente al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/78, de 28 de diciembre.

b) Cursos de formación:

Se valorarán exclusivamente los cursos realizados durante los últi-
mos ocho años, de formación y perfeccionamiento, organizados u
homologados por la Dirección General de la Función Pública de
Extremadura, el l.N.A.P. o cualquier otra Escuela de Administración
Pública, otorgándose los puntos que a continuación se detallan
hasta un máximo de dos, atendiendo a su duración y siempre que
los contenidos del curso guarden relación directa con las funciones
propias del Cuerpo y, en su caso, Especialidad donde corresponda
integrar al trabajador.

–De 12 a 50 horas de duración, 0,10 puntos.
–De 51 a 75 horas de duración, 0,20 puntos.

–De 76 a 100 horas de duración, 0,30 puntos.
–De más de 100 horas de duración, 0,40 puntos.
–Por cada fracción de 100 horas más, 0,15 puntos.

A estos efectos la duración de los cursos deberá ser acreditada
por el solicitante, no asignándose puntuación alguna por los cursos
alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

Cuando la duración del curso venga acreditada en días, la Comi-
sión de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de acuerdo
con criterios de proporcionalidad.

c) Titulación:

Por estar en posesión de títulos académicos distintos al requisito de
titulación imprescindible para el acceso a las pruebas, y siempre que
tengan relación con el Cuerpo y Especialidad correspondiente, se valo-
rarán a razón de 2 puntos los títulos de Licenciatura Universitaria o
equivalente, valorándose con 2,5 puntos si a dicha licenciatura se
acompaña el grado de Doctor, y 1,5 puntos los títulos de Diplomatu-
ra Universitaria o equivalente, hasta un máximo de 4 puntos. No se
valorarán aquellos títulos que sean imprescindible para la obtención
de otros de nivel superior que se alegen como méritos.

Para superar la fase de concurso, cada aspirante deberá obtener
una puntuación mínima de 5 puntos.

El mérito de antigüedad a que se refiere el apartado a) anterior,
se acreditará mediante certificación expedida de oficio por la Di-
rección General de la Función Pública, quien la aportará a la Co-
misión de Valoración, dando conocimiento al interesado.

Los Cursos de Formación se acreditarán por el interesado mediante
fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia
que le hubiere sido expedido.

El mérito de titulación a que se refiere el apartado c) se acredita-
rá por el interesado mediante fotocopia compulsada del título aca-
démico, o resguardo académico que acredite haber abonado los
derechos para la expedición del título correspondiente.

La Comisión de Valoración expondrá al público el resultado de la
valoración de los méritos de la fase de concurso en la Consejería
de Presidencia y Trabajo y en cada uno de los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

3.–Celebración del curso selectivo

En el mismo anuncio en que la Comisión haga público el resulta-
do de la fase de valoración de méritos, se publicará el calendario
de celebración de los diferentes Cursos Selectivos, a los que ten-
drán acceso únicamente los aspirantes que hayan superado la fase
de concurso.
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Los Cursos de formación, tendrán como objeto dar a conocer
aspectos generales de la Administración de la Comunidad Autó-
noma desde la óptica de la relación estatutaria o funcionarial
así como impartir contenidos específicos de carácter práctico
que guarden relación con las funciones de los puestos de tra-
bajo a desempeñar.

La Escuela de Administración Pública de Extremadura será el órga-
no encargado del desarrollo de los cursos, de la programación y
de efectuar la correspondiente propuesta de nombramiento de Tu-
tores y Ponentes.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión de Valoración, como órga-
no encargado de la realización del procedimiento de selección, se-
ñalará las directrices a que haya de atenerse la Escuela de Admi-
nistración Pública en el diseño definitivo de los cursos, nombrará a
los Tutores y Ponentes a propuesta de aquélla, y le prestará el
apoyo y colaboración que sean precisos para el buen fin de todas
las actividades a realizar.

Cada curso se desarrollará conforme al sistema de evaluación con-
tinua, de tal modo que el Tutor responsable de cada curso, de
acuerdo con los ponentes que participen en el mismo, elaborará
un Informe por cada alumno donde se pronuncie sobre la aptitud
y aprovechamiento durante el Curso.

Antes de la finalización del curso los alumnos entregarán al Tu-
tor correspondiente una Memoria en la cual se analicen las
principales tareas y responsabilidades del puesto a desempeñar
tras la integración en el régimen funcionarial, así como de los
requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño.
La extensión y demás características específicas de dicha Memo-
ria se dará a conocer por cada Tutor al inicio del Curso de
Formación. El resultado de la valoración de la misma, que se
realizará conforme a criterios objetivos se incorporará al Infor-
me referido en el párrafo precedente, siendo determinante, jun-
to con otros parámetros de valoración, de la calificación final
del Curso.

El Informe que por cada alumno elabore el Tutor responsable
del curso de formación se enviará, junto con la Memoria que
aquél haya presentado, a la Comisión Técnica de Valoración, la
cual a la vista del contenido de dicho Informe emitirá la co-
rrespondiente calificación de «Apto» o «No Apto». El resultado
de la calificación del Curso de Formación se hará público por
la Comisión de Valoración en la Consejería de Presidencia y
Trabajo y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura.

Los aspirantes calificados con «No Apto» no podrán ser integrados
en el régimen funcionarial.

SEPTIMA.–RELACION DE APROBADOS.

Finalizadas las fases de valoración de méritos y de cursos de for-
mación la Comisión de Valoración emitirá la relación de aspirantes
que hayan superado el proceso de selección, especificando el Cuer-
po, a los efectos de la integración de los mismos en el régimen
funcionarial. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días
para formular las alegaciones que estimen oportunas ante la Comi-
sión de Valoración.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior la Co-
misión de Valoración elevará la relación de aprobados en forma de
propuesta al Consejero de Presidencia y Trabajo quien dispondrá
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura», siendo esta
publicación determinante del plazo a efectos de la posible impug-
nación o recurso ante la Consejería de Presidencia y Trabajo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por la que se aprueban las bases del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo Común.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo dictará Resolución conteniendo la re-
lación definitiva del personal laboral que quede integrado en el
régimen funcionarial, especificando el Cuerpo y dispondrá su publi-
cación en el «Diario Oficial de Extremadura». La misma será moti-
vada con referencia al cumplimiento, por parte del candidato ele-
gido, de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocato-
ria y a la competencia para proceder al nombramiento.

Por último, la Comisión de Valoración remitirá junto con toda la
documentación del proceso de selección, las actas de las Sesiones a
la Consejería de Presidencia y Trabajo.

OCTAVA.–ADQUISICION DE LA CONDICION DE FUNCIONARIO.

1.–El personal laboral que supere las pruebas de integración, ad-
quirirá la condición de funcionario una vez se cumplimenten los
requisitos establecidos en el artículo 34 del Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura.

2.–Con carácter inmediatamente previo al nombramiento y de
conformidad con el artículo 47.1 del Estatuto de los Trabajadores,
se suscribirá el acuerdo de extinción del contrato de trabajo, con-
dicionado a la toma de posesión como funcionario, tras la cual se
procederá de oficio a la realización de las correspondientes anota-
ciones en el Registro General de Personal.

3.–El nombramiento se hará efectivo en el puesto de funciona-
rio que trae causa del puesto de personal laboral «a funciona-
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rizar» que el aspirante ya venía desempeñando como personal
laboral fijo.

4.–A los efectos de participación en los procedimientos de provi-
sión de puestos de trabajo de personal funcionario, el tiempo mí-
nimo de dos años de permanencia en el puesto para poder parti-
cipar en dichos procesos, se considerará a partir de la fecha de
toma de posesión, como destino definitivo, del puesto de laboral
que se viniera desempeñando.

A su vez, el grado personal a que se refiere el artículo 65 del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura
se comenzará a consolidar a partir del momento en que se tome
posesión del puesto de trabajo como funcionario.

5.–El personal laboral fijo que habiendo accedido a la condición
de funcionario por superación de estas pruebas, le disminuyan sus
retribuciones por la aplicación del régimen retributivo funcionarial,
se le aplicará un Complemento Personal Transitorio por la cuantía
de tal disminución.

NOVENA.–INCOMPATIBILIDADES.

El desempeño de las funciones inherentes a los puestos de trabajo
correspondientes de funcionarios, llevará aparejada la incompatibili-
dad absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto en la
Administración Pública, salvo en aquellos casos específicamente pre-

vistos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así como
para el ejercicio de las actividades privadas a que se refiere el
Capítulo IV de dicha Ley.

DECIMA.–NORMA FINAL

1.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura.», ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura. Su interposición requerirá comunicación
previa al Consejero de Presidencia y Trabajo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 110, apartado 3, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2.–Los demás actos administrativos que se deriven de la presente
convocatoria y sus bases, y de las actuaciones de la Comisión de
Valoración podrán ser revisados, en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En Mérida a 5 de diciembre de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
 VICTORINO MAYORAL CORTES. 
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